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- Consideraciones generales  
 
En el presente capítulo se señalan los principios, criterios generales y parámetros mínimos que las entidades vigiladas deben observar 
para el diseño, desarrollo y aplicación del Sistema de Administración del Riesgo Crediticio (SARC) con el objeto de mantener 
adecuadamente evaluado el riesgo de crédito implícito en los activos.  
 

El SARC debe contener políticas y procedimientos claros y precisos que definan los criterios y la forma mediante la cual la entidad 
evalúa, asume, califica, controla y cubre su riesgo crediticio. Para ello, los órganos de dirección, administración y control de las 
entidades deben adoptar políticas y mecanismos especiales para la adecuada administración del riesgo crediticio, no sólo desde la 
perspectiva de su cubrimiento a través de un sistema de provisiones, sino también a través de la administración del proceso de 
otorgamiento de créditos y permanente seguimiento de éstos.  
 

“ Las siguientes entidades están obligadas a adoptar un SARC: establecimientos bancarios, corporaciones financieras, 
compañías de financiamiento comercial, cooperativas financieras, organismos cooperativos de grado superior y todas 
aquellas entidades vigiladas por la SFC que dentro de su objeto social principal se encuentren autorizadas para otorgar 
crédito. Las entidades de redescuento se encuentran obligadas a adoptar un SARC; sin embargo, se encuentran exceptuadas 
de la obligación de presentar modelos internos o implementar los modelos de referencia que adopte la SFC, debiendo en 
todo caso constituir la provisión general en los casos donde aplique y calcular sus provisiones individuales de acuerdo con 
el régimen previsto en el Anexo 1 de este capítulo.  
 
“ Las entidades a que se refiere el numeral 2.5.1. y 2.5.3. del presente capítulo deben implementar un SARC atendiendo las 
instrucciones especiales allí señaladas, constituir la provisión general en los casos donde aplique y calcular sus provisiones 
individuales de acuerdo con el régimen previsto en el Anexo 1 de este capítulo.  
  
“ No se encuentran obligadas a adoptar un SARC las siguientes entidades: casas de cambio, almacenes generales de 
depósito, fondos ganaderos, sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantía, sociedades administradoras 
de fondos de pensiones, cajas y fondos o entidades de seguridad social administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida; Sin embargo, éstas entidades deberán dar cumplimiento a lo dispuesto 2.5.2 del presente 
capítulo” .  
 
El SARC que adopten las entidades vigiladas está sujeto a la supervisión permanente e integral de la SFC, en los términos previstos 
en el presente capítulo. En todo caso, la puesta en funcionamiento y las modificaciones de los modelos internos para el cálculo de la 
pérdida esperada deben someterse a la consideración previa de la SFC, sin perjuicio del seguimiento y ajuste permanentes de dichos 
modelos por parte de las entidades. 
 

Las referencias que en el presente capítulo se hagan a "contratos de crédito", “operaciones activas de crédito”, “activos de crédito”, 
“crédito” o “créditos”, “cartera de créditos” u “operaciones” comprenden igualmente a los contratos de leasing.  
 
1.  PRINCIPIOS Y CRITERIOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DEL RIESGO CREDITICIO EN LA CARTERA DE 

CRÉDITOS 
 
1.1. Riesgo crediticio (RC) 
 

El RC es la posibilidad de que una entidad incurra en pérdidas y se disminuya el valor de sus activos, como consecuencia de que un 
deudor o contraparte incumpla sus obligaciones.  
 
1.2.  Obligación de evaluar el RC mediante la adopción de un SARC 
 

Las entidades vigiladas deben evaluar permanentemente el riesgo incorporado en sus activos crediticios, tanto en el momento de 
otorgar créditos como a lo largo de la vida de los mismos, incluidos los casos de reestructuraciones. Para tal efecto, las entidades 
deben diseñar y adoptar un SARC.  
 
1.3.  Elementos que componen el SARC  
 

El SARC debe contar al menos con los siguientes componentes básicos:  
- Políticas de administración del RC 
- Procesos de administración del RC 
- Modelos internos o de referencia para la estimación o cuantificación de pérdidas esperadas 
- Sistema de provisiones para cubrir el RC  
- Procesos de control interno 
 

1.3.1.  Políticas de administración del RC 
 

Las políticas de administración del RC deben ser adoptadas por la junta directiva o el consejo de administración, tratándose de las 
cooperativas financieras, definiendo con claridad y precisión los criterios bajo los cuales la organización debe evaluar, calificar, asumir, 
controlar y cubrir el RC. Igualmente, la junta directiva o el consejo de administración, debe establecer los mecanismos y controles 
necesarios para asegurar el cumplimiento estricto de dichas políticas y de las normas que le son aplicables al proceso de 
administración del RC contenidas en este capítulo.  
Las políticas de administración del RC deben contemplar como mínimo los siguientes aspectos:  
 

1.3.1.1. Estructura organizacional 
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Las entidades deben desarrollar una estructura organizacional apropiada para la administración del RC. Para el efecto, deben 
establecer y preservar estándares que permitan contar con personal idóneo para la administración de riesgos. De igual forma, deben 
quedar claramente asignadas las responsabilidades de las diferentes personas y áreas involucradas en los respectivos procesos, y 
establecerse reglas internas dirigidas a prevenir y sancionar conflictos de interés, a controlar el uso y a asegurar la reserva de la 
información. 
 
Las entidades deben tener y aplicar la infraestructura tecnológica y los sistemas necesarios para garantizar la adecuada 
administración del RC, los cuales deben generar informes confiables sobre dicha labor.  
 
1.3.1.2.  Límites de exposición crediticia y de pérdida tolerada   
 
Las políticas deben incluir las pautas generales que observará la entidad en la fijación, tanto de los niveles y límites de exposición 
(iniciales y potenciales) de los créditos totales, individuales y por portafolios, como de los cupos de adjudicación y límites de 
concentración por deudor, sector o grupo económico. 
 
1.3.1.3. Otorgamiento de crédito 
 
Las políticas deben precisar las características básicas de los sujetos de crédito de la entidad y los niveles de tolerancia frente al 
riesgo, discriminar entre sus potenciales clientes para determinar si son sujetos de crédito y definir los niveles de adjudicación para 
cada uno de ellos.  
 
1.3.1.4. Garantías 
 
Las políticas deben definir criterios para la exigencia y aceptación de garantías para cada tipo de crédito. En lo que se refiere a 
avalúos de los bienes recibidos en garantía, la política debe contener criterios de realización de avalúos que se refieran a su 
objetividad, certeza de la fuente, transparencia, integridad y suficiencia, independencia y profesionalidad del avaluador, antigüedad y 
contenido mínimo del avalúo.  
 
1.3.1.5. Seguimiento y control 
 
Las entidades deben tener un sistema de seguimiento y control del RC de los diferentes portafolios, lo cual implica un proceso 
continuo de clasificación y recalificación de las operaciones crediticias consistente con el proceso de otorgamiento. Las políticas 
deben precisar la frecuencia del seguimiento y señalar los criterios de calificación.  
 
1.3.1.6.  Constitución de provisiones 
 
Las políticas deben prever sistemas de cubrimiento del riesgo mediante provisiones generales e individuales que permitan absorber 
las pérdidas esperadas derivadas de la exposición crediticia de la entidad y estimadas mediante las metodologías y análisis 
desarrollados en el SARC.  
 
Las políticas de provisiones deben considerar explícitamente los ajustes contra-cíclicos de los modelos, de manera que en los 
períodos de mejora en la calidad crediticia se constituyan mayores provisiones de las que serían necesarias en tales condiciones, a fin 
de compensar, al menos en parte, las que deberían constituirse en períodos de deterioro en la calidad crediticia. 
 
Estos ajustes pueden hacerse mediante provisiones individuales y/o provisiones generales. En caso de que el ajuste contra-cíclico se 
efectúe individualmente, dicho ajuste deberá registrarse independientemente para cada crédito. 
 
1.3.1.7.  Capital económico 
 
Se entiende por capital económico la estimación del nivel de patrimonio necesario para absorber las pérdidas no esperadas de la 
entidad. Si bien todavía no es una exigencia regulatoria, es deseable que las entidades inicien un proceso de estimación de este 
capital con metodologías internas. 
 
1.3.1.8.  Recuperación de cartera 
 
Las entidades deben desarrollar políticas y procedimientos que les permitan tomar oportunamente medidas para enfrentar 
incumplimientos con el objeto de minimizar las pérdidas.  
 
Estas políticas deben ser diseñadas con base en la historia de recuperaciones y las variables críticas que determinan la minimización 
de las pérdidas. La información sobre los resultados de estas políticas debe ser almacenada como insumo para el afinamiento de los 
modelos desarrollados para el seguimiento y estimación de pérdidas. 
 
1.3.1.9. Políticas de las bases de datos que soportan el SARC  
 
Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1.3.3.1 del presente capítulo sobre la extensión de las bases de datos que se 
emplearán en la construcción de los  modelos internos para la medición del riesgo de crédito de los diversos portafolios, las 
demás bases de datos que empleen las entidades en el proceso de administración del riesgo crediticio p. ej., otorgamiento, 
seguimiento, cobranza etc., deben tener una longitud mínima de siete (7) años. 
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Las entidades cuyas bases de datos no cumplan con la longitud exigida en el presente numeral, deberán presentar ante esta 
Superintendencia dentro de los seis meses siguientes a vigencia de la presente circular, un plan de ajuste en el cual se 
expongan los procedimientos y fechas en las cuales se logrará cumplir con este requisito.  
 
1.3.2. Procesos de administración del RC 
 
El SARC debe contar con procesos para la identificación, medición y control del RC. En ellos se deben definir en forma clara y 
expresa las responsabilidades de cada uno de los funcionarios y organismos internos involucrados en dicha administración, así como 
los sistemas de seguimiento de ésta, contemplando la adopción de medidas frente a su incumplimiento.  
 
En la definición de los procesos se deben precisar, al menos, las siguientes responsabilidades:  
 
1.3.2.1. Responsabilidades de la junta directiva o consejo de administración  
 
Corresponde indelegablemente a la junta directiva o al consejo de administración de la entidad adoptar las siguientes decisiones 
relativas a la adecuada organización de la administración del RC: 
 
Para efectos de la evaluación de riesgo crediticio, además de los avales y codeudores solidarios, se pueden considerar como 
garantías idóneas de la respectiva operación las fuentes de pago existentes que de manera incondicional atiendan suficientemente el 
crédito por el simple requerimiento de la entidad acreedora. Tendrán el mismo tratamiento las garantías otorgadas por la Nación 
cuando cuenten con la apropiación presupuestal certificada y aprobada por la autoridad competente. 
 
Las cartas de crédito Stand by  se consideran garantías idóneas cuando cumplan las siguientes condiciones: 
 

·  Que sean cartas de crédito irrevocables y pagaderas a su sola presentación; 
 

o Que el banco emisor cuente con una calificación igual o superior a  “BBB-”, para deuda de largo plazo, según la escala de 
calificación utilizada por Standard & Poors, Duff & Phelps, Thomson Bankwatch y Fitch Investors Service o igual o superior a 
“ Baa3” , según la nomenclatura de calificación utilizada por Moody’s. 

 
Para los efectos de la evaluación del RC se consideran garantías idóneas, las garantías otorgadas por el Fondo Nacional de 
Garantías S.A., que cumplan los requisitos previstos en el presente literal.  
 
1.3.2.3.2. Etapa de seguimiento y control 
 
La etapa de seguimiento y control supone un continuo monitoreo y calificación de las operaciones crediticias acorde con el proceso de 
otorgamiento. 
 
Los procesos que se adopten deben contener metodologías y técnicas analíticas que permitan medir el RC inherente a una operación 
crediticia y los futuros cambios potenciales en las condiciones del servicio de la misma. Tales metodologías y técnicas se deben 
fundamentar, entre otros criterios, en la información relacionada con el comportamiento histórico de los portafolios y los créditos, las 
características particulares de los deudores y sus créditos, las variables sectoriales y macroeconómicas que afecten el normal 
desarrollo de los mismos y las garantías con las cuales se respalden.  
 
Los modelos internos que se desarrollen deben determinar la pérdida esperada por la exposición al RC. La información que resulte de 
estos modelos debe ser almacenada como insumo para el afinamiento y retroalimentación de los mismos. 
 
Estas metodologías deben ser evaluadas como mínimo dos (2) veces al año, a más tardar en mayo y en noviembre, para establecer la 
idoneidad de las mismas, al igual que la relevancia de las variables seleccionadas para cada una de ellas. Igualmente, estas 
metodologías deben ser probadas en escenarios y condiciones extremas (Pruebas de estrés), y se debe medir la suficiencia del nivel 
de cubrimiento de las provisiones estimadas frente a las pérdidas efectivamente observadas. Los  resultados de estas evaluaciones y 
pruebas deben ser presentados por el representante legal principal a la junta directiva o al consejo de administración y estar a 
disposición de la SFC junto con las conclusiones de su análisis.  
 
1.3.2.3.3. Etapa de recuperación 
 
La entidad debe contar con procedimientos aprobados por la junta directiva o el consejo de administración y ejecutados por la 
administración de la entidad, tendientes a maximizar la recuperación de créditos no atendidos normalmente. Tales procesos deben 
identificar claramente los responsables de su desarrollo, así como los criterios con base en los cuales se ejecutan las labores de 
cobranza, se evalúan y deciden reestructuraciones, se administra el proceso de recepción y realización de bienes recibidos a título de 
dación en pago y se decide el castigo de los créditos.  
 
Las reestructuraciones deben ser un recurso excepcional para regularizar el comportamiento de la cartera de créditos y no pueden 
convertirse en una práctica generalizada. 
 
1.3.3.  Modelos para la estimación o cuantificación de pérdidas esperadas 
 
El SARC debe estimar o cuantificar las pérdidas esperadas de cada modalidad de crédito.  
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Al adoptar sistemas de medición de tales pérdidas, dentro de su SARC las entidades pueden diseñar y adoptar respecto de la cartera 
comercial, de consumo, de vivienda y de microcrédito, ya sea para uno, algunos o la totalidad de sus portafolios ó para alguno o la 
totalidad de los componentes de la medición de la pérdida esperada, sus propios modelos internos de estimación; ó aplicar, para los 
mismos efectos, los modelos de referencia diseñados por la SFC para diversos portafolios, bajo los supuestos previstos en el presente 
capítulo. Las entidades que de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo, opten por diseñar y adoptar sus propios modelos para uno o 
más portafolios deben presentarlos a la SFC para su evaluación previa, la cual, en todos los casos, emitirá un pronunciamiento 
respecto de su objeción o no para que sean aplicados, de acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 1.3.3.2. 
 
1.3.3.1. Componentes de los modelos internos  
 
Las entidades que opten por diseñar sus propios modelos internos deben contar con bases de datos que como mínimo 
incorporen información histórica de los últimos años anteriores a la fecha de presentación del modelo conforme al siguiente 
cuadro:   
 

 Año de presentación del modelo interno. 
CARTERA 2006 2007 2008 2009  2010 en adelante 
Comercial 5 6 7 7 7 
Consumo 3 4 5 6 7 
Vivienda 7 7 7 7 7 
Microcrédito 3 4 5 6 7 

 
La información histórica de los modelos internos que sometan las entidades a consideración de la SFC deberá estar 
actualizada al momento de su presentación.  
 
Para efectos de una adecuada administración del riesgo de crédito, es deber de las entidades conservar la información de las 
bases de datos de años anteriores a los mínimos exigidos para la presentación de los modelos internos. La SFC adelantará 
visitas de carácter especial para verificar el cumplimiento de la anterior obligación. 
 
La estimación de la pérdida esperada en el marco del SARC resulta de la aplicación de la siguiente fórmula:    
 
 
PÉRDIDA ESPERADA= [Probabilidad de incumplimiento] x [Exposición del activo] x [Pérdida esperada de valor del activo dado el 
incumplimiento]  
 

 
De acuerdo con la metodología que se adopte, las pérdidas esperadas aumentarán en función del monto del crédito o exposición 
crediticia y de la probabilidad de deterioro de cada activo. Las pérdidas serán menores entre más alta sea la tasa de recuperación 
esperada.  
 
Por lo tanto, el modelo o modelos que se adopten deben permitir, respecto de cada portafolio, determinar los componentes de la 
pérdida esperada de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 
a. La probabilidad de incumplimiento de los deudores. Corresponde a la probabilidad de que en un lapso de doce (12) meses éstos 

incurran en incumplimiento.   
 

b. Se entiende por incumplimiento, sin perjuicio de que la entidad establezca criterios adicionales más exigentes, el evento en el 
cual una operación de crédito cumple por lo menos con alguna de los siguientes condiciones: 
 
a. Créditos comerciales que se encuentren en mora mayor o igual a 150 días. 

 
b. Créditos que según lo establecido en el numeral 1 del Capítulo XX de esta Circular se consideren de tesorería y se 

encuentren en mora. 
 

c. Créditos de consumo que se encuentren en mora mayor a 90 días. 
 

d. Créditos de vivienda que se encuentren  en mora mayor o igual a 180 días. 
 

e. Microcréditos que se encuentren en mora mayor o igual a 30 días. 
 
No obstante, para efectos de los reportes de endeudamiento a la SFC y a las centrales de riesgo las entidades deben clasificar los 
créditos y homologarlos observando las reglas previstas en el numeral 2.2 del presente capítulo.   
 
Igualmente se consideran incumplimiento las situaciones que a continuación se describen: 
 

·  Cuando a partir de la información trimestral proveniente de las centrales de riesgo consolidadas con el sistema, o a partir de 
cualquier otra fuente de información, se establezca que el deudor registra obligaciones que han sido castigadas, 
reestructuradas o extendidas en sus plazos para la cancelación de capital y/o intereses.  
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Para estos efectos no se entenderán como incumplidas aquellas obligaciones reestructuradas respecto de las cuales se 
acredite ante la SFC la existencia de abonos en dinero superiores al 10% del saldo adeudado en la fecha de la 
reestructuración o la extensión de los plazos cuando mejora la probabilidad de incumplimiento o la ausencia de períodos de 
gracia a capital e intereses o la capitalización hecha por los accionistas o asociados del deudor y aquellas 
reestructuraciones resultantes de cambios en las tasas de interés por condiciones de mercado o de reducciones en los 
plazos. 
 
Dicha excepción procederá siempre que en los modelos internos estas reestructuraciones se encuentren agrupadas y la 
historia de estos eventos (contenida en las bases de datos) demuestre que la probabilidad de incumplimiento de estas 
obligaciones, después de efectuada la reestructuración, es inferior a la determinada al momento de ésta respecto del 
segmento en cuestión y según el tipo de cartera.     
 
Tampoco se entenderán como incumplidos aquellos créditos de vivienda reestructurados a solicitud del deudor en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 546 de 1999.  

 
·  Cuando un deudor se encuentre en un proceso concursal, reestructuraciones extraordinarias, acuerdos de reestructuración 

en el marco de las Leyes 550 de 1999 y 617 de 2000, o cualquier clase de proceso judiciales o administrativos que 
impliquen la administración o liquidación forzosa del deudor. 

 
 

·  Se consideran incumplidos en su totalidad aquellos créditos respecto de los cuales las partes acuerden una reestructuración 
o el acreedor ejecute la garantía, sin que dichos eventos hayan sido reflejados oportunamente en los indicadores de riesgo 
de la respectiva entidad, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por dicha conducta.  

 
c.  El valor expuesto del activo, entendido como el saldo de la obligación al momento del cálculo de la pérdida esperada. Aquellas 
entidades que dispongan de información histórica pertinente podrán calcular la exposición de los derechos contingentes a través de 
métodos de reconocido valor técnico.   
 
d. La pérdida dado el incumplimiento se define como el deterioro económico en que incurriría la entidad en caso de que se materialice 
alguna de las situaciones de incumplimiento listadas en el literal b. del presente numeral.   
 
La metodología que se adopte debe tener en cuenta, al menos, los siguientes parámetros para la cuantificación de la pérdida dado el 
incumplimiento: 
 

·  Debe cuantificar la pérdida en función de las recuperaciones que se han realizado en efectivo sobre el conjunto de créditos 
incumplidos.  

 
·  Debe considerar como mínimo los créditos incumplidos durante los últimos tres (3) años. 

 
·  Debe considerar la existencia e idoneidad de las garantías que respaldan los créditos. 

 
1.3.3.2.  Reglas sobre los modelos de referencia de la SFC y los modelos internos de las entidades 

 
a. Para la constitución de provisiones las entidades vigiladas deberán aplicar el régimen previsto en el Anexo 1 del presente capítulo 
hasta la fecha que la SFC establezca como obligatoria para la aplicación de los modelos de referencia para cada una de las 
modalidades de cartera o hasta tanto la entidad obtenga por parte de esta Entidad un pronunciamiento de no objeción 
respecto del correspondiente modelo interno presentado.   
 
A partir de la fecha que establezca la SFC como obligatoria para la aplicación del respectivo modelo de referencia, las entidades 
deberán proceder a la constitución de las provisiones que resulten de la aplicación del correspondiente modelo de referencia, a menos 
que se trate de entidades con modelos internos no objetados. A solicitud de la entidad la SFC podrá autorizar un plazo no mayor a 
doce (12) meses para la constitución de las provisiones adicionales que resulten de aplicar el modelo de referencia. Si por la 
aplicación del modelo de referencia el nivel de provisiones resulta inferior, la SFC podrá establecer un plazo para su reversión 
 
b. De acuerdo con las fechas que establezca la SFC para la aplicación obligatoria del modelo de referencia para cada una de 
las modalidades de cartera, se empleará para la evaluación y supervisión de los modelos internos el respectivo modelo.  
 
Las entidades sólo podrán presentar modelos internos para las carteras comercial, de consumo, de vivienda y de microcrédito a 
partir de la expedición del respectivo modelo de referencia por parte de la SFC mediante la publicación del instructivo 
correspondiente.  
 
Los modelos internos que presenten las entidades a la SFC para su evaluación podrán contemplar desarrollos metodológicos propios 
para algunos componentes del cálculo de las pérdidas esperadas, en combinación con componentes del modelo de referencia de la 
SFC. En todo caso, la entidad deberá justificar de forma adecuada esta decisión.  
 
c. Las entidades interesadas en presentar a la SFC para su evaluación los respectivos modelos internos, deberán sujetarse a las 
reglas previstas en este numeral y solamente podrán presentarlos a partir de la expedición del respectivo modelo de referencia 
por parte de la SFC mediante la publicación del correspondiente instructivo.  
 
La evaluación de modelos internos se llevará a cabo en forma integral considerando, entre otros, los siguientes aspectos: 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Circular Externa  035  de 2006                                                                                                                Octubre de 2006 

 
·  Las políticas de administración, los procesos de administración y de control interno a que se hace referencia en el numeral 

1.3 del presente Capítulo. La SFC, entre otros elementos de juicio para estos efectos, podrá actualizar las evaluaciones ya 
realizadas en desarrollo de las fases I y II previstas en la Circular Externa 31 de 2002, evento en el cual, las entidades 
deberán remitir la información señalada en el  Anexo 4 de este capítulo. 

 
·  La observancia de las reglas del capítulo XX de la presente Circular. 

 
·  Las bases de datos que soportan el SARC, para lo cual deberán adjuntar a la solicitud una certificación suscrita por el 

representante legal principal sobre las características mínimas de las bases de datos que los alimentan, según proforma 
F.1000-110 adoptada mediante Circular Externa 014 de 2005 y la información indicada en el Anexo 4 del presente capítulo.    

 
Las solicitudes de evaluación de modelos internos se tramitarán en el orden de recepción de las mismas. La evaluación se realizará 
de acuerdo con la disponibilidad de los recursos humanos y técnicos con que cuente la SFC para el efecto. 
 
d. Presentado el respectivo modelo interno para evaluación, la SFC lo admitirá o no para pruebas dirigidas a la objeción o no del 
mismo. Con base en las pruebas, la SFC emitirá pronunciamiento de objeción o no objeción del respectivo modelo. 
 
e. El modelo admitido será puesto en evaluación durante un período de prueba no menor a doce (12) meses para verificar, entre otros, 
su consistencia, estabilidad y eficiencia en la estimación de pérdidas esperadas. Durante el periodo de prueba la entidad deberá 
efectuar el cálculo de provisiones de acuerdo con su modelo interno admitido (funcionamiento en paralelo) pero, en todo caso, deberá 
continuar efectuando el cálculo y registro de las provisiones para el respectivo portafolio, de acuerdo con las reglas establecidas en 
el literal a) del presente numeral.  
 
En cualquier momento de su sometimiento a pruebas, un modelo interno puede ser objetado por la SFC. La SFC expondrá a la 
entidad las razones de objeción.  
 
f. La entidad cuyo modelo interno presentado y admitido reciba un pronunciamiento de no objeción por parte de la SFC, a partir del 
mes siguiente de dicho pronunciamiento deberá aplicar su modelo interno para el cálculo de pérdidas esperadas y la constitución de 
provisiones, teniendo en cuenta, en todo caso, la regla especial contenida en el numeral 1.3.4.4. del presente capítulo. A solicitud de 
la entidad, la SFC podrá autorizar un plazo no mayor de veinticuatro (24) meses para la constitución de las provisiones adicionales 
que resulten de aplicar el modelo interno, en el caso que haya lugar a ellas. Si por la aplicación del modelo interno el nivel de 
provisiones resulta inferior, la SFC podrá establecer un plazo para su reversión. 
 
g. En caso de inadmisión, objeción o suspensión, la SFC expondrá a la entidad las razones de su decisión y la entidad deberá 
proceder dentro del mes siguiente a la fecha de tal pronunciamiento a la constitución de las provisiones de acuerdo con lo 
previsto en el literal a).  
 
Las entidades cuyos modelos internos reciban un pronunciamiento de inadmisión, objeción o suspensión, y deseen someterlos 
nuevamente a evaluación, deberán presentar una nueva solicitud acompañada de una explicación clara y completa de la forma como 
se han subsanado las deficiencias que dieron lugar a cualquiera de los pronunciamientos anteriores. En caso de que la entidad 
desista del trámite deberá informar a la SFC las razones de dicha decisión. Para todos los eventos anteriores la nueva solicitud sólo 
podrá presentarse una vez transcurrido un (1) año contado a partir del pronunciamiento respectivo de la solicitud inicial o la fecha de 
desistimiento y su evaluación estará subordinada al trámite previo en este organismo de los modelos presentados por otras entidades. 
 
El término de un (1) año antes indicado no aplicará en el caso de modelos internos presentados y que sean inadmitidos, 
objetados o suspendidos por la SFC antes de la fecha que se establezca como obligatoria para la aplicación del respectivo 
modelo de referencia expedido por la SFC o cuando la entidad desista del trámite de aprobación antes de tal fecha. 
 
h. El Anexo 1 del presente capítulo será gradualmente modificado con el objeto de lograr la convergencia de dicho régimen con los 
modelos de referencia. 
 
i. Las órdenes de constitución de provisiones emitidas por la SFC en los distintos eventos contemplados en el presente numeral, que 
resulten de la aplicación del modelo de referencia, se impartirán en desarrollo de la facultad contemplada en el literal l) del numeral 2 
del artículo 326 del EOSF. En consecuencia, la interposición de recursos contra dichos actos, no suspenderá el cumplimiento de la 
orden de constitución de provisiones. 
 
j. La entidad que esté aplicando un modelo interno no objetado y presente a la SFC la solicitud de evaluación de un nuevo modelo 
para el mismo portafolio, deberá continuar dando aplicación al primero hasta que la SFC se pronuncie sobre la no objeción del 
presentado. 
 
1.3.4.  Sistema de provisiones   
 
Para cubrir el RC el SARC debe contar con el siguiente sistema de provisiones, las cuales deben calcularse en función de las pérdidas 
esperadas que arroje la aplicación del modelo interno o el de referencia, según sea el caso.  
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1.3.4.1.  Provisiones individuales o específicas   
 
Son las provisiones que reflejan el RC particular de cada deudor. Deben determinarse de acuerdo con el modelo interno, o el de 
referencia o cumpliendo las reglas establecidas en el Anexo 1 del presente Capítulo, según las reglas previstas en el numeral 1.3.3.2.   
 
 
1.3.4.2.  Provisiones individuales contracíclicas 
 
Son las provisiones que reflejan los cambios en el RC de cada deudor, producto del deterioro en la capacidad de pago como 
consecuencia de los períodos de crisis. Los modelos internos o de referencia deben tener en cuenta y calcular esta provisión 
con base en la información disponible que refleje el deterioro de los créditos para sus clientes y portafolios en períodos 
comprobados de crisis.    
 
1.3.4.3.  Provisión general 
 
Corresponde como mínimo al uno por ciento (1%) sobre el total de la cartera de créditos bruta. Tratándose de contratos de leasing, la 
provisión general debe ser como mínimo del uno por ciento (1%) del valor de los bienes dados en leasing deducida la depreciación y 
amortización.  
 
Las entidades que obtengan un pronunciamiento de no objeción de la SFC respecto de sus modelos internos que incluyan 
componentes contra-cíclicos y los apliquen, no deberán constituir la provisión general. Dicha provisión deberá mantenerse únicamente 
respecto de: 
 
·  Entidades o portafolios cuyo modelo interno no incorpore componentes contra-cíclicos. 
·  Entidades o portafolios para los que no se empleen ni los modelos internos ni los de referencia adoptados por la SFC.  
 
La constitución de provisiones generales adicionales, requerirá la aprobación de la asamblea general de accionistas o de asociados 
de la respectiva entidad, con una mayoría decisoria superior al 85% y deberá fundamentarse técnicamente.  
 
Cuando en virtud de la aplicación de modelos internos o del modelo de referencia se incorporen componentes contra-cíclicos, las 
entidades podrán destinar proporcionalmente las provisiones generales efectuadas antes de la aplicación de dichos modelos, a la 
constitución de provisiones individuales, previa autorización de las SFC. 
 
1.3.4.4. Ordenes de constitución de provisiones  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1.3.3.2 las entidades cuyos modelos internos no sean objetados por la SFC deberán 
emplearlos para el cálculo y constitución de provisiones para el respectivo portafolio. Sin perjuicio de lo anterior, con el propósito de 
asegurar la confianza pública en el sistema y velar por la solidez económica de las entidades, la SFC podrá, en ejercicio de la facultad 
contemplada en el literal l) del numeral 2 del artículo 326 del EOSF, ordenar, en cualquier momento y respecto de cualquier entidad, 
un nivel de provisiones diferente, para lo cual, entre otros criterios se tendrá como parámetro el modelo de referencia de la SFC, así 
como la evaluación del adecuado funcionamiento de los elementos que componen el SARC contemplados en el numeral 1.3 del 
presente Capítulo.  
 
2.1.3.  Créditos de vivienda 
 
Para los efectos del presente capítulo, son créditos de vivienda, independientemente del monto, aquéllos otorgados a personas 
naturales destinados a la adquisición de vivienda nueva o usada, o a la construcción de vivienda individual.  
 
De acuerdo con la Ley 546 de 1999, estos créditos deben tener las siguientes características: 
 
2.1.3.1 Estar denominados en UVR o en moneda legal. 
 
2.1.3.2 Estar amparados con garantía hipotecaria en primer grado, constituida sobre la vivienda financiada. 
 
2.1.3.3 El  plazo de amortización debe estar comprendido entre cinco (5) años como mínimo y treinta (30) años como máximo. 
 
2.1.3.4 Tener una tasa de interés remuneratoria, la cual se aplica sobre el saldo de la deuda denominada en UVR o en pesos, 
según si el crédito está denominado en UVR o en moneda legal, respectivamente. La tasa de interés remuneratoria será fija durante 
toda la vigencia del crédito, a menos que las partes acuerden una reducción de la misma y deberá expresarse únicamente en términos 
de tasa anual efectiva. Los intereses se deben cobrar en forma vencida y no pueden capitalizarse. 
 
2.1.3.5 El monto del crédito podrá ser hasta del setenta por ciento (70%) del valor del inmueble. Dicho valor será el del precio de 
compra o el de un avalúo técnicamente practicado dentro de los seis (6) meses anteriores al otorgamiento del crédito.  En los créditos 
destinados a financiar vivienda de interés social, el monto del préstamo podrá ser hasta del ochenta por ciento (80%) del valor del 
inmueble. 
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2.1.3.6 La primera cuota del crédito no podrá representar más del treinta por ciento (30%) de los ingresos familiares, los cuales 
están constituidos por los recursos que puedan acreditar los solicitantes del crédito, siempre que exista entre ellos relación de 
parentesco o se trate de cónyuges o compañeros permanentes. Tratándose de parientes deberán serlo hasta el segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinidad y único civil. 
 
2.1.3.7 Los créditos podrán prepagarse total o parcialmente en cualquier momento sin penalidad alguna. En caso de prepagos 
parciales, el deudor tendrá derecho a elegir si el monto abonado disminuye el valor de la cuota o el plazo de la obligación. 
 
2.1.3.8 Los inmuebles financiados deben estar asegurados contra los riesgos de incendio y terremoto. 
 
2.1.4.  Microcrédito  
 
Para los efectos del presente Capítulo son microcréditos el conjunto de operaciones activas de crédito otorgadas a microempresas 
cuyo saldo de endeudamiento con la respectiva entidad no supere veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes.   
 
Por microempresa se entiende toda unidad de explotación económica, realizada por persona natural o jurídica, en actividades 
empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, rural o urbana, cuya planta de personal no supere los diez (10) 
trabajadores o sus activos totales sean inferiores a quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
 
 
2.2.  Reglas sobre calificación y recalificación del RC 
 
a. Para efectos de homologar las probabilidades de incumplimiento de modelos internos no objetados por la SFC en 

calificaciones de riesgo, las entidades deberán aplicar la siguiente tabla:   
 
 

Categorías de riesgo por 
probabilidad de incumplimiento 

(en términos porcentuales) 

  Comercial Consumo  Vivienda Microcrédito 

AA 0-3.11 0-3 0-2 0-3 

A > 3.11-6.54 > 3-5 > 2-9 > 3-5 

BB > 6.54-11.15 > 5-28 > 9-17 > 5-28 

B  > 11.15-18.26 >28-40 >17-28 >28-40 

CC > 18.26-40.96 >40-53 >28-41 >40-53 

C > 40.96- 72.75 >53-70 >41-78 >53-70 

D > 72.75-89.89 >70-82 >78-91 >70-82 

E >89.89-100 >82-100 >91-100 >82-100 
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Esta homologación es necesaria para realizar los reportes a las centrales de riesgo, los reportes de endeudamiento de 
crédito y el registro en los estados financieros. 
 
b. Para efectos de homologar las calificaciones de riesgo en los reportes de endeudamiento y en el registro en los estados 
financieros las entidades deben aplicar la siguiente tabla:  
 

Agregación  
categorías reportadas 

Categoría de 
reporte 

Categoría 
agrupada 

AA A 

A A 

BB B 

B B 

CC C 

C C 

D D 

E E 
 
“Cuando en virtud de la implementación del modelo de referencia adoptado por la SFC las entidades califiquen a sus clientes 
como incumplidos éstos deberán ser homologados de la siguiente manera:  
 
“ Categoría agrupada E = Aquellos clientes incumplidos cuya PDI asignada sea igual al cien por ciento (100%).  
 
“ Categoría agrupada D = Los demás clientes calificados como incumplidos” . 
 
 
2.2.1.  Criterios especiales para la recalificación de créditos reestructurados  
 
2.2.1.1. Se entiende por reestructuración de un crédito cualquier mecanismo excepcional, instrumentado mediante la celebración y/o 
ejecución de cualquier negocio jurídico, que tenga por objeto modificar las condiciones originalmente pactadas con el fin de permitirle 
al deudor la atención adecuada de su obligación ante el real o potencial deterioro de su capacidad de pago. Para estos efectos, se 
consideran reestructuraciones las novaciones.  
 
2.2.1.2. No se considerarán reestructuraciones los alivios crediticios ordenados por leyes, como fue el caso de los establecidos en la 
Ley 546 de 1999. 
 
2.2.1.3. Los créditos pueden mejorar la calificación después de ser reestructurados, sólo cuando el deudor demuestre un 
comportamiento de pago regular y efectivo a capital acorde con un comportamiento crediticio normal. 
 
2.2.1.4. Las instrucciones expedidas por la SFC para la clasificación, calificación, constitución de provisiones, causación de intereses y 
reversión de provisiones de créditos en procesos concursales, reestructuraciones extraordinarias, acuerdos de reestructuración en el 
marco de las Leyes 550 de 1999 y 617 de 2000, previstos en el Anexo 2 de este capítulo se aplican hasta que el respectivo proceso o 
reestructuración se termine por culminación del plazo previsto para el mismo, por modificación del acuerdo o por pago de la 
obligación.  
 
2.2.2. Ordenes de recalificación por parte de la SFC 
 
La SFC podrá revisar las clasificaciones y calificaciones que de acuerdo con las normas previstas en este capítulo deba efectuar cada 
institución y ordenar modificaciones de las mismas cuando a ello hubiere lugar. 
 
Igualmente, la SFC podrá ordenar recalificaciones de cartera para un sector económico, zona geográfica o para un deudor o conjunto 
de deudores, cuyas obligaciones deban acumularse según las reglas de cupos individuales de endeudamiento. 
 
2.2.3 Periodicidad de la evaluación 
 
Como regla general dentro de todo SARC las entidades deben evaluar permanentemente el riesgo de su cartera de créditos 
introduciendo las modificaciones del caso en las respectivas calificaciones cuando haya nuevos análisis o información que justifique 
dichos cambios.  
 
La evaluación y eventual recalificación de los créditos debe efectuarse obligatoriamente: 

 
2.2.3.1. Inmediatamente, cuando los créditos incurran en mora después de haber sido reestructurados.  
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2.2.3.2. Cuando el saldo al momento de la evaluación exceda los trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Esta 
evaluación debe hacerse al menos en los meses de mayo y noviembre, y sus resultados se registrarán al cierre del mes siguiente. La 
misma evaluación aplica respecto de aquellos deudores cuyo endeudamiento por las diferentes modalidades de crédito supere los 
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales. 
 
2.2.4. Reglas de alineamiento 
 
2.2.4.1. Entidades que aplican Anexo 1 
 
a. Cuando una entidad vigilada califique en “ B” , “ C” , “ D”  o en “ E”  cualquiera de los créditos de un deudor, debe llevar a la 
categoría de mayor riesgo los demás créditos de la misma modalidad otorgados a dicho deudor, salvo que demuestre a la 
SFC la existencia de razones suficientes para su calificación en una categoría de menor riesgo. 
 
b. Las entidades financieras que de acuerdo con las disposiciones legales pertinentes deban consolidar estados financieros, 
deben otorgar la misma calificación a dichos créditos, salvo que demuestren a la SFC la existencia de razones suficientes 
para su calificación en una categoría de menor riesgo. 
 
c. Las calificaciones propias deben alinearse con las de otras entidades financieras cuando al menos dos de ellas 
establezcan una calificación de mayor riesgo y tengan acreencias del mismo deudor que sumadas representen por lo menos 
el veinte por ciento (20%) del valor total de los créditos del respectivo deudor según la última información disponible en la 
central de riesgos.  
 
En este caso, se admite una discrepancia que exceda un nivel de diferencia en la calificación agrupada, de acuerdo con las 
reglas previstas en el numeral 2.2 del presente capítulo, siempre que se demuestre a la SFC la existencia de razones 
suficientes para su calificación en una categoría de menor riesgo. 
 
2.2.4.2. Entidades que aplican modelos de referencia 
 
a. Cuando una entidad vigilada califique internamente en “ BB” , “ B“ , “ CC”  o “  Incumplimiento”  cualquiera de los créditos de 
un deudor, debe llevar a la categoría de mayor riesgo los demás créditos de la misma modalidad, salvo que demuestre la 
existencia de razones suficientes para su calificación en una categoría de riesgo diferente. 
 
b. Las calificaciones propias deben alinearse con las de otras entidades financieras cuando al menos una de ellas reporte a 
un mismo deudor en una calificación agrupada igual o superior a C (C, D y E) y cuyo endeudamiento reportado en mayor 
riesgo por el sistema sea superior al 20%, según la última información disponible en la central de riesgos. Lo anterior salvo 
que demuestre la existencia de razones suficientes para su calificación en una categoría de riesgo diferente. 
 
c. Tratándose de cartera comercial las entidades financieras que de acuerdo con las disposiciones legales pertinentes deban 
consolidar estados financieros, deben otorgar la misma calificación a la totalidad de los créditos que hacen parte del grupo, 
salvo que demuestren la existencia de razones suficientes para su calificación en una categoría de riesgo diferente  
 
2.2.4.3. Entidades que aplican modelos internos 
 
a. Los modelos internos están destinados a medir y revelar los riesgos de crédito propios de los portafolios de cartera que 
administra cada una de las entidades; por consiguiente, la alineación de la calificación frente a la que reportan las demás 
entidades financieras no resulta necesaria, en la medida que se encuentre adecuadamente sustentada esta decisión.  
 
b. Igualmente se deberá determinar que la ocurrencia de eventos extraordinarios, como los indicados adelante, no inciden en 
la calificación obtenida a través de estos modelos, aspecto que se deberá sustentar, dada la importancia que resulta revelar 
los mayores riesgos derivados de criterios que no se hubieren considerado en los modelos. A manera de ejemplo se citan 
algunos posibles factores: 
 

·  Eventos Catastróficos 
 

·  Situaciones desfavorables de contagio originadas por parte de sus socios o vinculados. 
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·  Cambios inesperados en el comportamiento de los mercados de los deudores, las tasas de interés o de cambio de 
la divisa, o bien cualquier situación externa o interna no considerada. 

 
·  Otros eventos no considerados en los modelos internos. 

 
2.3.  Aspectos contables  
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2.3.1.     Contabilización de intereses  
 
2.3.1.1. Suspensión de la causación de intereses 
 
Dejarán de causarse intereses, corrección monetaria, ajustes en cambio, cánones e ingresos por otros conceptos cuando un crédito 
presente la mora indicada en el siguiente cuadro: 
 

MODALIDAD DE CREDITO MORA SUPERIOR A 
Comercial 3 meses 
Consumo 2 meses 
Vivienda 2 meses 
Microcrédito 1 mes 

 
 
Por lo tanto, no afectarán el estado de resultados hasta que sean efectivamente recaudados. Mientras se produce su recaudo, el 
registro correspondiente se efectuará en cuentas de orden. La SBC podrá ordenar la suspensión de la causación de estos ingresos 
cuando un crédito haya sido reestructurado más de una vez. 
 
En aquellos casos en que, como producto de acuerdos de reestructuración o cualquier otra modalidad de acuerdo, se contemple la 
capitalización de intereses que se encuentren registrados en cuentas de orden o de los saldos de cartera castigada incluídos capital, 
intereses y otros conceptos, se contabilizarán como abono diferido en el Código 272035 y su amortización al estado de resultados se 
hará en forma proporcional a los valores efectivamente recaudados. 
 
2.3.1.2. Sistema de contabilización para créditos que al menos una vez hayan dejado de causar intereses, corrección 

monetaria, ajustes en cambio, cánones e ingresos por otros conceptos 
 
Aquellos créditos que entren en mora y que alguna vez hayan dejado de causar intereses, corrección monetaria, ajustes en cambio, 
cánones e ingresos por otros conceptos, dejarán de causar dichos ingresos desde el primer día de mora. Una vez se pongan al día 
podrán volver a causar. Mientras se produce su recaudo, el registro correspondiente se llevará por cuentas de orden. 
 
Para que en estos eventos proceda la suspensión de causación de intereses y demás conceptos, se requiere que se presenten 
simultáneamente dos situaciones: que el crédito se encuentre por lo menos en un día de mora y que con anterioridad a tal situación, el 
respectivo crédito hubiere dejado de causar intereses.  
 
Lo previsto en este numeral sólo es aplicable a los créditos a los que se les haya suspendido la causación de intereses y demás 
conceptos a partir de marzo de 2002. 
 
2.3.1.3. Regla especial de provisión de cuentas por cobrar (Intereses, corrección monetaria, cánones, ajuste en cambio y 

otros conceptos) 
 
Cuando se deba suspender la causación de rendimientos, corrección monetaria, ajustes en cambio, cánones e ingresos por otros 
conceptos, se debe provisionar la totalidad de lo causado y no recaudado correspondiente a tales conceptos. Tratándose de cánones 
de arrendamiento financiero se debe provisionar el ingreso financiero correspondiente.  
 
En todo caso las entidades que tengan modelos internos no objetados o que hayan implementado el modelo de referencia 
adoptado por la SFC, no podrán   constituir provisiones que superen el cien por ciento (100%) del valor de esas cuentas. 
 
2.3.1.4. Provisión sobre bienes restituidos que originalmente se hubieran dado en leasing 
 
En estos casos las provisiones correspondientes se calcularán utilizando la metodología establecida en el capítulo III de esta circular 
sobre bienes recibidos en dación en pago, según la naturaleza del activo recuperado. 
 
   
 


